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Resumen:  Las cooperativas en México y a nivel mundial, revisten una gran 
importancia por su desarrollo social, económico, cultural y humanístico, sin em-
bargo, actualmente enfrentan un conjunto de desafíos, ante un mundo globali-
zado, siendo uno de ellos la digitalización que viene a ser una de las principales 
áreas de transformación para definir su futuro, haciéndose cada vez más ur-
gente la adopción de nuevas tecnologías, plataformas digitales etc.

Por otra parte, siendo la Asamblea General la máxima autoridad en las em-
presas cooperativas la digitalización también resulta ser de gran trascendencia 
aun cuando enfrenta grandes desafíos como la falta de acceso a internet, la 
resistencia al cambio y la falta de capacitación del personal y de los socios para 
usar herramientas digitales.

Palabras clave:  Digitalizacion, cooperativas mexicanas, órganos sociales.

Abstract:  Cooperatives in Mexico and worldwide are of great importance 
for their social, economic, cultural and humanistic development. However, 
they currently face a number of challenges in a globalised world, one of which 
is digitalisation, which is one of the main areas of transformation that will de-
fine their future, making the adoption of new technologies, digital platforms, 
etc. increasingly urgent.
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On the other hand, as the General Assembly is the highest authority in co-
operative enterprises, digitisation is also of great importance, even though it 
faces major challenges such as lack of internet access, resistance to change 
and lack of training for staff and members in the use of digital tools.

Keywords:  Digitisation, mexican cooperatives, social bodies.
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I.  Introducción

El año de 2025 resulta ser transcendental para las cooperativas en 
México y a nivel mundial, Naciones Unidas ha considerado proclamar a 
2025 como: «el año internacional de las cooperativas», debido a la im-
portancia que revisten por su desarrollo social, económico, cultural y 
humanístico.

Sin embargo, actualmente este tipo de empresas enfrentan un con-
junto de desafíos, ante los inminentes cambios que se presentan den-
tro de un mundo globalizado, por ello la necesidad de enfrentarlos, 
siendo uno de ellos la invasión digital.

En efecto, la digitalización viene a ser una de las principales áreas 
de transformación para definir el futuro de este tipo de empresas, ha-
ciéndose cada vez más urgente la adopción de nuevas tecnologías así 
como también de ciertas plataformas digitales de sistemas de gestión 
y comercio electrónico entre otros más, encontrando que uno de los 
principales obstáculos son los recursos financieros sobre todo para re-
giones en desarrollo por lo que resulta urgente buscar soluciones para 
enfrentar estos retos dado que las cooperativas desempeñan un papel 
fundamental especialmente en áreas rurales y comunidades margina-
das y no obstante que se han logrado avances significativos, en países 
como el nuestro aún queda un largo camino por recorrer. 

Por otra parte, siendo la asamblea la máxima autoridad en las 
cooperativas la digitalización también resulta ser de gran trascendencia 
aun cuando enfrenta grandes desafíos como la falta de acceso a inter-
net, la resistencia al cambio y la falta de capacitación del personal y de 
los socios para usar herramientas digitales. Además, la seguridad de los 
datos y la privacidad de la información son preocupaciones importan-
tes, así como el hecho de que puede generar desigualdades en la par-
ticipación de los socios, según su nivel de acceso a tecnología y conoci-
mientos digitales.1

II.  La empresa cooperativa en México

El artículo  2 de la Ley General de Sociedades Cooperativas men-
ciona que la sociedad cooperativa es una forma de organización social 
integrada por personas físicas con base en intereses comunes y en los 

1  Desafíos y oportunidades de las cooperativas en 2025.Posted by Editor. Disponible 
en: https://coopamisol.coop/desafiosyoportunidades-de-las-cooperativas-en-2025/ (ac-
ceso 3 de abril.2025)
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principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el pro-
pósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas a través de 
la realización de actividades económicas de producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios.

Se requiere un mínimo de cinco socios para constituir una sociedad 
cooperativa, quienes deberán levantar un acta de la asamblea general, 
en la cual, además de los datos generales de los fundadores y los nom-
bres de las personas que hayan resultado electos para integrar por pri-
mera vez consejos y comisiones, se insertará el texto de las bases cons-
titutivas.

La autenticidad de las firmas de los integrantes será certificada por 
cualquier autoridad, notario público, corredor, funcionario federal de 
jurisdicción en el domicilio social. Al permitirse la constitución de las 
cooperativas con por lo menos cinco socios, observándose que la Ley 
impulsa a su formación, porque no es difícil que en comunidades pe-
queñas los socios tengan intereses comunes y permitan compartir sus 
esfuerzos.

El acta constitutiva de la sociedad cooperativa se inscribe en el Re-
gistro Público de Comercio que corresponde a su domicilio social. Toda 
vez que el registro es la Institución mediante la cual, el Estado propor-
ciona el servicio de dar publicidad a los hechos y actos jurídicos que se 
realizan por empresas mercantiles o en relación con ellas precisan de 
esos requisitos para surtir efectos contra terceros.2

Las cooperativas pueden adoptar el régimen de responsabilidad li-
mitada o suplementada de los socios. La responsabilidad será limitada, 
cuando los socios solamente se obliguen al pago de los certificados de 
aportación que hubiera suscrito. Será suplementada, cuando los socios 
respondan a prorrata por las operaciones sociales, hasta por la canti-
dad determinada en el acta constitutiva. Por lo que toca a la duración 
de la sociedad cooperativa es importante destacar la actividad de la 
cooperativa toda vez que se deberá tomar en cuenta la naturaleza del 
objeto de explotación.

Las bases constitutivas deberán contener una serie de estipulacio-
nes como son:

I.	 Denominación y domicilio social.
II.	 Objeto Social, expresando cada una de las actividades.
III.	 Los regímenes de responsabilidad limitada o suplementada.

2  Ley General de Sociedades Cooperativas. (2018). Cámara de Diputados. Recupe-
rado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf (acceso 24 de 
abril 2025)

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf
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IV.	 Forma de constituir o incrementar el capítulo social, expresando 
el valor de los certificados de aportación forma de pago, y de-
volución de su valor, así como la valuación de los bienes y dere-
chos en caso de que se aporten.

V.	 Requisitos para la admisión, exclusión y separación de sus socios.
VI.	 Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto y 

reglas de aplicación.
VII.	El procedimiento para convocar y formalizar las asambleas ge-

nerales, que se realizarán por lo menos una vez al año, así 
como las extraordinarias que se realizarán en cualquier mo-
mento a pedimento de la Asamblea General, del Consejo de 
Administración, del de Vigilancia o del 20% del total de los 
miembros.

VIII.	Derechos y obligaciones de los socios, así como mecanismos de 
conciliación y arbitraje en caso de conflicto.

IX.	 Formas de dirección y administración interna, así como sus atri-
buciones y responsabilidades. 

Las oficinas encargadas de Registros Públicos de Comercio deben 
expedir y remitir en forma gratuita, a la secretaria de Desarrollo Social, 
copia certificada de todos los documentos que sean objeto de inscrip-
ción por parte de las sociedades cooperativas, así como la información 
que solicite la propia dependencia, a fin de integrar y mantener actuali-
zada la estadística nacional de sociedades cooperativas.3

III.  Funcionamiento y organización de la cooperativa

La asamblea es la autoridad suprema y sus acuerdos obligan a to-
dos los socios presentes, ausentes o disidentes siempre que se hubie-
ren tomado conforme a las bases constitutivas; resolverá todos los 
negocios y problemas de importancia para la sociedad cooperativa y 
establecerá las reglas para normar el funcionamiento social. Además de 
las facultades que le conceden las bases constitutivas conocerá los si-
guientes puntos:

Modificación de las bases constitutivas.
Aprobación de sistemas y planes de producción y trabajo.
Aumento y disminución del patrimonio y capital social.

3  Izquierdo, Martha Elba. La naturaleza de las empresas cooperativas en México. Te-
sis Doctoral. UNAM.2003.p. 64



Cambios tecnológicos en los órganos sociales de las empresas cooperativas...� Martha E. Izquierdo Muciño

Deusto Estudios Cooperativos 
ISSN: 2255-3444  •  ISSN-e: 2255-3452, Núm. 26 (2025), Bilbao, pp. 97-118

102	 doi:  https://doi.org/10.18543/dec.3385  •  https://dec.revistas.deusto.es	

Examen del sistema contable interno.
Aplicación de sanciones disciplinarias a socios.
Aprobación de las medidas de tipo ecológico.4

Las asambleas ordinarias o extraordinarias deberán ser convocadas 
con por lo menos 7 días naturales de anticipación. La convocatoria de-
berá ser exhibida en un lugar visible del domicilio social de la sociedad 
cooperativa, misma que deberá contener la respectiva orden del día, 
también será difundida a través del órgano local más adecuado dando 
preferencia al periódico, cuando exista en el lugar del domicilio social 
de la cooperativa. De tener filiales en lugares distintos se difundirá tam-
bién en esos lugares. Se convocará en forma directa por escrito a cada 
socio cuando así lo determine la Asamblea General. 

Se puede convocar por segunda vez con por lo menos 5 días natu-
rales de anticipación y podrá celebrarse en este con el número de so-
cios que concurran siendo válidos los acuerdos que se tomen, siempre 
y cuando estén apegados a la ley.

Por su parte el Consejo de Administración será el órgano ejecu-
tivo de la Asamblea General y tendrá la responsabilidad de la sociedad 
cooperativa y la firma social, pudiendo designar de entre los socios o 
personas no asociados, uno o más gerentes con la facultad de repre-
sentar que se les asigne, así como uno o más comisionados que se en-
carguen de administrar las secciones especiales. 

El nombramiento de sus miembros lo hará las Asamblea General 
conforme al sistema establecido en sus bases constitutivas, pudiendo 
durar en sus cargos hasta cinco años y ser reelectos cuando menos con 
las dos terceras partes de la asamblea que así lo apruebe.5

El Consejo de Administración estará integrado por lo menos por un 
presidente, un secretario y un vocal.

Tratándose de sociedades cooperativas que tengan diez o menos 
socios bastara que se designe un administrador.

El Consejo de Vigilancia estará integrado por un número impar de 
miembros no mayor de cinco con igual número de suplentes, que des-
empeñarán los cargos de presidente, secretario y vocales designados 
en la misma forma que el Consejo de Administración y con la duración 
de hasta cinco años.

Tratándose de sociedades cooperativas que tengan diez o menos 
socios se designará un comisionado de vigilancia.

4  Ley General de Sociedades Cooperativas. (2018). Cámara de Diputados. Recuperado 
de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf (acceso 24 de abril 2025)

5  Idem.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf
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El Consejo de Vigilancia ejercerá la supervisión de todas las activi-
dades de la sociedad cooperativa y tendrá derecho de veto para el solo 
objeto de que el Consejo de Administración reconsidere las resolucio-
nes vetadas. El derecho de veto deberá ejercitarse ante el presidente 
del Consejo de Administración en forma verbal e implementarse a la 
resolución de que se trate, si fuera necesario en los términos de la Ley, 
se convocará dentro de los 30 días siguientes a una Asamblea General 
extraordinaria para que se aboque a resolver el conflicto.

En todas las sociedades cooperativas, será obligatoria la educa-
ción cooperativa y la relativa a la economía solidaria. Para tal efecto, 
se definirán en la Asamblea General los programas y estrategias a 
realizar.

La organización cooperativa tiende a movilizar esfuerzos individua-
les y energías económicas que usadas de una manera particular no lo-
grarían salir a flote. Los obstáculos que se señalan se derivan del anal-
fabetismo, de los bajos niveles de educación, de la desconfianza que 
existe entre los grupos rurales y de obreros a niveles muy bajos, de la 
efectiva actividad de las cooperaciones y de moralidad de los adminis-
tradores. Por lo tanto, al mencionar la ley sobre la educación coope-
rativa se hace una aportación importante, pero sin embargo deberán 
establecerse los medios necesarios como lo es el crearse dentro de la 
cooperativa una comisión encargada para la educación.6

El movimiento cooperativo sin embargo encuentra grandes dificul-
tades en el liderazgo y la débil conciencia social de algunos campesinos 
y obreros. Es necesario que los cooperativistas reciban una educación e 
información para evitar abusos de personas que se aprovechen de la si-
tuación.

IV.  Importancia de la transformación digital

A partir de la inteligencia artificial hasta la ciberseguridad pasando 
por el comercio electrónico entre otros instrumentos más, las herra-
mientas digitales hoy día son fundamentales para que las cooperativas 
puedan enfrentar su inminente futuro. La IA permite automatizar ta-
reas rutinarias, mejorar la toma de decisiones y ofrecer servicios perso-
nalizados a los socios, además que los servicios de ciberseguridad son 
esenciales para proteger la información.

6  Izquierdo, Martha Elba. La naturaleza de las empresas cooperativas en México. Te-
sis Doctoral UNAM 2003.p. 64
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El comercio electrónico por su parte contribuye a transformar el pa-
norama cooperativo, dado que las cooperativas en general pueden lle-
gar a mercados más amplios para ofrecer sus productos y servicios au-
mentando de esta manera sus ingresos además fortalecen su relación 
con la comunidad.

Por otra parte, se ha visto también que la computación en nube es 
otra de las herramientas tecnológicas que facilitan la eficiencia operativa y 
permite a las cooperativas almacenar y acceder a datos en forma segura, 
optimizando recursos y mejorando la comunicación interna. Por tanto, 
puede afirmarse que la digitalización además de representar un cambio 
tecnológico es también una oportunidad para las empresas cooperativas, 
de renovar su modelo de negocio fortaleciendo su función.7

Cabe aclarar que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
(SOCAP) existen en México desde hace 70 años, y pese que la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en un principio considero 
que no resultaban ser una opción atractiva por su escaso crecimiento 
anual (3.8%). existen grandes ejemplos de las SOCAP que demuestran 
lo contrario. 

Son importantes tanto en las grandes regiones de nuestro país como 
también en las zonas rurales y lugares apartados reportándose que en el 
2021 las cuentas aperturadas en cooperativas un 73% lo fueron en zo-
nas rurales, facilitando así el crédito (CNBV cita), por tanto, puede afir-
marse que la innovación en los procesos de transformación son un gran 
paso por ser una opción real dentro del mercado actual.8

Lo cierto es que actualmente todas las instituciones empresariales 
del país requieren de la digitalización en sus servicios para incluir un ma-
yor número de personas a costos más accesibles, de tal suerte que las 
empresas cooperativas que operan en México incluyendo las de zonas 
rurales y zonas apartadas, así como las sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo (SOCAP) se ven ante la necesidad de implementar planes 
de innovación como respuesta a la llegada de las nuevas tecnologías.9

Se observa sin embargo que las mencionadas empresas no cuentan 
con todas las facilidades como las empresas de capital que son sus com-
petidoras, mismas que si cumplen con un sin número de registros regula-
torios que les permiten contar con mayores facilidades económicas mien-

7  Otero, José F. El futuro digital en México. Disponible en: https://www.elecono-
mista.com.mx/opinion. (acceso 4 de abril de 2025)

8  Estrada, Sebastián. —Digitalización positiva en el sector del ahorro y crédito popu-
lar recuperado de: eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/digitalización-positiva-para-el-
sector-del-ahorro-y-credito-popular-20240708-0128.html. (acceso 3 de abril 2025)

9  Idem

https://www.eleconomista.com.mx/opinion
https://www.eleconomista.com.mx/opinion
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tras que las empresas cooperativas tienen mayores complicaciones que 
van desde el perfil de los socios el cual generalmente es rechazado por la 
banca tradicional debido a que no cuentan con el perfil de rentabilidad, 
lo que resulta ser un grave problema dado que en muchas comunidades 
rurales esta es la única alternativa de servicios financieros, por lo que se 
considera que es urgente adecuar a las cooperativas para que puedan es-
tar en igualdad de condiciones que las empresas de capital.10

Si bien la pandemia obligo a muchas empresas a utilizar la tecnolo-
gía, en la mayoría de las cooperativas no fue así. y ahora se encuentran 
rezagadas en su operatividad y en su modelo tradicional de atender a 
sus socios de manera directa. De hecho, hasta hace algunos años la 
Comisión Nacional Bancaria de Valores (CNBV) dio a conocer las esta-
dísticas del sector de las SOCAP compuestas por 155 entidades en ope-
ración respecto a la implementación de herramientas digitales, dando 
a conocer que al menos 15 entidades tenían servicios por internet y 29 
estaban en vías de implementación. Asimismo 10 SOCAP contaban con 
aplicación móvil y 34 estaban en vías de implementación 16 utilizaban 
mecanismos de identificación biométrica y 15 estaban en proceso de 
implementación observándose que si bien muchas empresas iban avan-
zando en cambio a otras de menor tamaño les costaba tener acceso 
a las herramientas tecnológicas. Cabe mencionar que el sector de las 
SOCAP atiende a más de 7 millones de socios de las cuales 43 empre-
sas cuentan con una red de cajeros automáticos.11

Rojas Herrera realizó un interesante estudio con base de datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Directorio Es-
tadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) en el que se pue-
den apreciar las Unidades Económicas de carácter cooperativo a nivel 
nacional y por estados, así como también con base de datos del Regis-
tro Nacional Único de Cooperativas de Ahorro y Préstamo (RENSOCAP) 
existentes en el país, al mes de noviembre de 2020, obteniéndose un 
total de 18.038 cooperativas a nivel nacional, en las que se agrupan 
8.875.186 socios cooperativistas.12

10  Otero, José F. El futuro digital en México. Disponible en: https://www.elecono-
mista.com.mx/opinion. (acceso 4 de abril de 2025)

11  Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). (2023). CNBV trabaja en faci-
litar digitalización a Cooperativas. Recuperado de https://www.concamex.coop/es/noti-
cias-y-medios/cnbv-trabaja-en-facilitar-digitalizaci%C3%B3n-cooperativas/ (acceso 5 de 
mayo de 2025)

12  Rojas Herrera, Juan José: Panorama Asociativo, Arquitectura Institucional y po-
líticas públicas de fomento cooperativo en México. En : Instituciones y políticas públi-
cas para el desarrollo cooperativo en América Latina. Felipe Correa (coordinador) Edit 
CEPAL, COOP de las Américas, Desarrollo en Transformación. 2022 p. 334

https://www.eleconomista.com.mx/opinion
https://www.eleconomista.com.mx/opinion
https://www.concamex.coop/es/noticias-y-medios/cnbv-trabaja-en-facilitar-digitalizaci%C3%B3n-cooperativas/
https://www.concamex.coop/es/noticias-y-medios/cnbv-trabaja-en-facilitar-digitalizaci%C3%B3n-cooperativas/
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V.  �Diagnóstico de la digitalización en las unidades económicas 
del país

Los censos económicos 2024 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) se realizaron en todas y c/u de las Unidades Econó-
micas del país, aclarando que se toma por Unidad Económica a todo 
tipo de empresa desde la más pequeña hasta la más grande incluyendo 
desde luego a las sociedades cooperativas. Dicho censo revela avances 
moderados en la digitalización de las unidades económicas en México 
aun cuando todavía se observan grandes brechas importantes como es 
el hecho que solo el 26% de las unidades económicas emplean internet 
(sin distinción tecnológica) ya sea móvil o fija lo cual refleja un avance del 
5.5. puntos preliminares respecto, Alos censos económicos del 2019.

Las grandes unidades en cambio encabezan un avance del 64% y 
reflejan que en la parte norte del país existe una mayor digitalización 
frente a su rezago en el sur.

Los sectores como la manufactura y el comercio evidencian las gran-
des limitaciones tecnológicas que existen mientras que el comercio elec-
trónico va ganando terreno. Se prioriza la preferencia a herramientas di-
gitales básicas en cambio las emergentes tienen un uso muy limitado.13

En el censo del 2024 se identificó que el 26.2% de las Unidades 
Económicas (UE) emplearon internet lo cual equivale al 1.4 millones de 
avance en cambio en el censo anterior 2019) el indicador fue de 20.7 
puntos lo que significa que el uso de internet en empresas y estableci-
miento avanzo únicamente 5.5 puntos porcentuales en un periodo de 
5 años. 

Entre los estados con mayor adopción de internet destacan los es-
tados de: baja California sur, (44.5%) Querétaro 44.5%) y baja ca-
lifornia con (42.5%) lo cual contrasta con unidades v como Chiapas 
15.12%) Guerrero 15.2%) Estado de México 16.2%) Oaxaca 16.3% 
que registran niveles considerablemente más bajos de digitalización.

Lo anterior demuestra que existen profundos disparidades regiona-
les y económicas con una clara concentración en el aprovechamiento de 
tecnologías digitales en el norte y centro del país reflejándose una gran 
diferencia tanto en términos de competitividad como de productividad.

Asimismo, se desprende que las micro unidades económicas regis-
traron un porcentaje del 21.4%, mientras que las pequeñas y media-
nas el porcentaje fue de 43.9% y las grandes alcanzaron un 64.7%.

13  Bautista Mora, Samuel— resultados de los censos económicos 2024del INEGI 
Recuperado de: http://noti.mx/2025/02/01/los-resultados-de-los censos-economicos-
2024-del-inegi (acceso el 28 de marzo de 2025)

http://noti.mx/2025/02/01/los-resultados-de-los
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Los resultados de los censos 2019 se observan con un porcentaje 
similar, sin embargo, cabe mencionar que en las grandes unidades ca-
yeron por un porcentaje de 2.3 puntos mientras que las micro aumen-
taron 6.p.p.14

En dichos censos se observa que las unidades más grandes tienen 
mayor capacidad para integrar tecnologías que digitalicen sus opera-
ciones, lo que quizás esté relacionado con mayores recursos pero por 
otro lado, en términos de la actividad económica, las unidades con ma-
yor industria manufactureras registraron la tasa más baja del uso de in-
ternet (17.3%) lo cual refleja un gran rezago tecnológico en especial 
para aquellas empresas en las que el uso de internet puede servir para 
mejorar las líneas de producción entre otras cosas más.

Respecto al comercio y manufactura reflejan que solo el 23.6% de 
las unidades económicas hacen uso de la conectividad, impulsada por 
el comercio electrónico.

Por otra parte, el 30% de las unidades económicas del sector de 
servicios privados (no financieros) se apoya en la conectividad, lo que 
refleja la importancia de estas herramientas digitales, de donde es ur-
gente necesidad de cerrar la brecha tecnológica en sectores clave, 
como la manufactura, y el comercio, así como la importancia de alcan-
zar una mayor digitalización de toda la economía del país.

En conclusión y de acuerdo con el análisis realizado por los cen-
sos económicos 2024 del INEGI puede afirmarse que en casi todas las 
unidades económicas de México subsiste el problema de la falta de in-
fraestructura y Axeso limitado a la formación tecnológica, lo que im-
pide alcanzar la digitalización del país a la vez que restringe la produc-
tividad.15

Reflejan además un panorama de transición para las unidades eco-
nómicas de México. El internet por su parte se ha consolidado como 
una herramienta fundamental para la operación empresarial, que-
dando aun un largo camino por recorrer para la adopción de tecno-
logías más avanzadas observándose una gran desigualdad entre en-
tidades federativas, y sectores económicos, así como también en el 
tamaño de las unidades económicas dado que solo el 26.2% de las 
empresas actualmente utilizan el internet y el 23% emplean tecnolo-
gías digitales.16

14  Ibidem
15  Censos Económicos 2024.Resultados oportunos. Información económica. Recu-

perado de: File:///E:/Censos Economicos 2024.Resultados Oportunos.html. (acceso 15 
de abril 2025

16  Ibidem

File:///E:/Censos Economicos 2024.Resultados


Cambios tecnológicos en los órganos sociales de las empresas cooperativas...� Martha E. Izquierdo Muciño

Deusto Estudios Cooperativos 
ISSN: 2255-3444  •  ISSN-e: 2255-3452, Núm. 26 (2025), Bilbao, pp. 97-118

108	 doi:  https://doi.org/10.18543/dec.3385  •  https://dec.revistas.deusto.es	

VI.  Estudio de los órganos sociales y su transformación digital

Con la llegada del internet se abren nuevos espacios en materia 
de tecnología. Para el estudio de la normativa vigente de las empresas 
cooperativas en nuestro país y su transformación digital habremos de 
estudiar especialmente a los órganos sociales como son:

La asamblea general. El consejo de Administración y el Consejo de 
Vigilancia, en virtud de que La asamblea es la autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a todos los socios presentes, ausentes o disidentes 
siempre y cuando se hubieren tomado conforme a las bases constituti-
vas; además de que resuelve todos los problemas de importancia para 
la sociedad cooperativa y establece las reglas para normar el funciona-
miento social.17

Asimismo, el buen funcionamiento y su ejecución dependerá de los 
Consejos de Administración y de Vigilancia, de ahí su importancia.

La Asamblea General es una forma sencilla de analizar toda vez 
que no contiene una excesiva complejidad ya que habla de la identifi-
cación de las personas en el ejercicio de sus derechos como el derecho 
al voto o al derecho de información entre otras cosas mas

La Asamblea General es quien resuelve todos los negocios y proble-
mas de importancia para la sociedad cooperativa y establece las reglas 
generales que norman el funcionamiento social. Además de las faculta-
des que le concede la Ley General de Sociedades Cooperativas (LGSC) 
y las bases constitutivas.

La Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: 

I.	 Aceptación, exclusión y separación voluntaria de socios; 
II.	 Modificación de las bases constitutivas; 
III.	 Aprobación de sistemas y planes de producción, trabajo, distri-

bución, ventas y financiamiento; 
IV.	 Aumento o disminución del patrimonio y capital social; 
V.	 Nombramiento y remoción, con motivo justificado, de los 

miembros del Consejo de Administración y de Vigilancia; de las 
comisiones especiales y de los especialistas contratados; 

VI.	 Examen del sistema contable interno; 
VII.	Informes de los consejos y de las mayorías calificadas para los 

acuerdos que se tomen sobre otros asuntos; 

17  Ley General de Sociedades Cooperativas. (2018). Cámara de Diputados. Recupe-
rado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf (acceso 24 de 
abril 2025)

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf
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VIII.	Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las comi-
siones, para el efecto de pedir la aplicación de las sanciones en 
que incurran, o efectuar la denuncia o querella correspondiente; 

IX.	 Aplicación de sanciones disciplinarias a socios; 
X.	 Reparto de rendimientos, excedentes y percepción de anticipos 

entre socios, y 
XI.	 Aprobación de las medidas de tipo ecológico que se propongan18 

Los acuerdos sobre los asuntos a que se refiere este artículo se to-
man por mayoría de votos en la Asamblea General y en las bases cons-
titutivas se establecen aquellos asuntos en los que se requiera una ma-
yoría calificada.

Ahora bien, las ventajas de la digitalización en cuanto a la transpa-
rencia y seguridad no causarían gran impacto dependiendo del tamaño 
de las unidades para la toma de decisiones.

Otro aspecto importante sería la convocatoria a las asambleas y el 
registro de las personas tanto ausentes como presentes, así como los 
acuerdos tomados en la asamblea que al respecto la L.G.S.C. menciona:

Artículo 37.— Las asambleas generales ordinarias o extraordina-
rias, deberán ser convocadas en los términos de la fracción X del ar-
tículo 16 de esta Ley, con por lo menos 7 días naturales de antici-
pación. La convocatoria deberá ser exhibida en un lugar visible del 
domicilio social de la sociedad cooperativa, misma que deberá con-
tener la respectiva orden del día; también será difundida a través del 
órgano local más adecuado, dando preferencia al periódico, cuando 
exista en el lugar del domicilio social de la cooperativa. De tener filia-
les en lugares distintos, se difundirá también en esos lugares. Se con-
vocará en forma directa por escrito a cada socio, cuando así lo deter-
mine la Asamblea General. 

Si no asistiera el suficiente número de socios en la primera con-
vocatoria, se convocará por segunda vez con por lo menos 5 días na-
turales de anticipación en los mismos términos y podrá celebrarse en 
este caso, con el número de socios que concurran, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, siempre y cuando estén apegados a esta Ley 
y a las bases constitutivas de la sociedad cooperativa.

La aplicación de la tecnología resulta ser un sistema idóneo para el re-
gistro de asistentes, así como para la difusión de la convocatoria que como 
puede observarse aún se conservan prácticas sumamente obsoletas.

18  Ley General de Sociedades Cooperativas. (2018). Cámara de Diputados. Recupe-
rado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf (acceso 24 de 
abril 2025)

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf


Cambios tecnológicos en los órganos sociales de las empresas cooperativas...� Martha E. Izquierdo Muciño

Deusto Estudios Cooperativos 
ISSN: 2255-3444  •  ISSN-e: 2255-3452, Núm. 26 (2025), Bilbao, pp. 97-118

110	 doi:  https://doi.org/10.18543/dec.3385  •  https://dec.revistas.deusto.es	

Las ventajas de la tecnología habrá de permitir la eliminación de los in-
termediarios y de las prácticas aplicadas en el pasado, logrando hacer una 
comunicación mucho más rápida y fluida, pudiendo además adicionar una 
gran cantidad de información e instrucciones para todos los socios.

En cuanto al voto, este sería más rápido y práctico toda vez que ha-
ría más complicada la manipulación debido a la precisión por transpa-
rencia que tiene la tecnología, evitando con ello el abstencionismo o el 
voto nulo.

Asimismo, la identificación y verificación de las personas asisten-
tes se facilitaría aún más para el ejercicio del voto, pudiendo identificar 
perfectamente a los asistentes para conocer su situación personal y de 
esta manera saber quien tiene derecho o no a ejercer su voto, así como 
para poder registrar debidamente su asistencia a la asamblea y el re-
cuento de votos.

La tecnología aporta la forma más efectiva para el ahorro de 
tiempo y dinero, agilizando además el proceso en las asambleas que 
viene a ser fundamental en este tipo de empresas ya que con ello se fa-
cilitaría la toma de decisiones.

Cabe mencionar que ante todo deberán conservarse los principios 
y valores de las empresas cooperativas, fundamentalmente en cuanto 
a la gestión democrática de lo cual se hacen cargo tanto el Consejo de 
Administración como el Consejo de Vigilancia que en nuestro ordena-
miento mencionan:

Art.39.— Artículo  39.— Las bases constitutivas pueden autori-
zar el voto por carta poder otorgada ante dos testigos, debiendo re-
caer en todo caso la representación, en un coasociado, sin que éste 
pueda representar a más de dos socios

Artículo 40.— Cuando los miembros pasen de quinientos o re-
sidan en localidades distintas a aquélla en que deba celebrarse la 
asamblea, ésta podrá efectuarse con delegados socios, elegidos por 
cada una de las áreas de trabajo. Los de. legados deberán desig-
narse para cada asamblea y cuando representen áreas foráneas, lle-
varán mandato expreso por escrito sobre los distintos asuntos que 
contenga la convocatoria y teniendo tantos votos como socios repre-
senten. Las bases constitutivas fijarán el procedimiento para que cada 
sección o zona de trabajo designe en una asamblea a sus delegados 

De la misma manera a lo establecido en los Artículos anteriores las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, pueden establecer en 
sus bases constitutivas la participación de delegados electos por los So-
cios para que asistan a las asambleas en representación de los propios 
Socios y el sistema para la elección de delegados debe garantizar la re-
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presentación de todos los Socios en forma proporcional con base a las 
zonas o regiones en que se agrupen las sucursales u otras unidades 
operativas.19

El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo de la Asamblea 
General y tiene la representación de la sociedad cooperativa y la firma 
social, puede asimismo designar de entre los socios o personas no aso-
ciadas, uno o más gerentes con la facultad de representación que se 
les asigne, así como uno o más comisionados que se encarguen de ad-
ministrar las secciones especiales. 

El nombramiento de los miembros del Consejo de Administración 
lo realiza la Asamblea General conforme a lo establecido en la ley y en 
sus bases constitutivas. Cuando existan faltas temporales serán supli-
das en el orden progresivo de sus designaciones y si la Asamblea Ge-
neral lo dispone pueden durar hasta cinco años y ser reelectos cuando 
así sea aprobado al menos por las dos terceras partes de la Asamblea 
General. 

Cuando se trate de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo, serán los consejeros quienes funjan por un periodo de hasta 
cinco años, según se establezca en sus bases constitutivas, con posibi-
lidad de una sola reelección, siempre que esto sea aprobado al menos 
por las dos terceras partes de la Asamblea General.20

De tal suerte que para garantizar la continuidad en los procesos de 
toma de decisiones del Consejo de Administración, en las bases consti-
tutivas de la Cooperativa se debe establecer un sistema de renovación 
cíclica y parcial de sus consejeros. 

El Consejo de Administración se integra por lo menos, por un pre-
sidente, un secretario y un vocal, pero cuando se trate de sociedades 
cooperativas que tengan diez o menos socios, basta con que se de-
signe un administrador. 

Sin embargo, los responsables del manejo financiero requerirán de 
aval solidario o fianza durante el período de su gestión y tratándose de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de Ad-
ministración será el órgano responsable de la administración general y 
de los negocios de la Cooperativa, el cual estará integrado por no me-
nos de cinco ni más de quince personas, quienes serán nombrados o 
removidos, en su caso, por la Asamblea General. 

El Consejo de Vigilancia es quien ejerce la supervisión de todas las 
actividades de la sociedad cooperativa y tiene el derecho de veto con 

19  Ibidem
20  Idem
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el fin de que el Consejo de Administración reconsidere las resoluciones 
vetadas. De hecho, el derecho de veto deberá ejercitarse ante el pre-
sidente del Consejo de Administración, en forma verbal además debe 
implementarse inmediatamente por escrito dentro de las 48 horas si-
guientes a la resolución de que se trate. Ahora bien, si fuera necesario, 
en los términos de la Ley y de su reglamento interno, se puede convo-
car dentro de los 30 días siguientes, a una Asamblea General extraordi-
naria para que ésta se avoque a resolver el conflicto.21

Como puede observarse todos estos trámites se facilitarían con la di-
gitalización aun cuando los problemas que pudieran existir serian posi-
bles errores de programación y diseño, caídas en la red o malas prácti-
cas etc. Sin embargo es importante considerar el tamaño de la empresa 
a efecto de poder valorar los gastos que conlleva la implementación de 
la tecnología dado que resulta sumamente benéfica comparada con las 
ventajas que conlleva desde la difusión de la convocatoria el recuento 
de votos, la verificación de los socios participantes y problemas que pu-
dieran surgir, así como la tramitación que deben realizar tanto en los 
Consejos de Administración como los Consejos de Vigilancia, por lo que 
debe legalizarse el uso de la tecnología dentro de nuestro ordenamiento 
legal esto es en la Ley General de Sociedades Cooperativas (LGSC)

Con respecto al régimen económico la LGSC menciona:

Que el capital de las sociedades cooperativas debe integrarse con 
las aportaciones de los socios y con los rendimientos que la Asamblea 
General acuerde sean destinados para incrementarlo. 

Por otra parte, las aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes 
derechos o trabajo; las cuales estarán representadas por certificados 
que serán nominativos, indivisibles y de igual valor, mismas que debe-
rán actualizarse anualmente. 

La valorización de las aportaciones que no sean en efectivo debe 
fijarse en las bases constitutivas o al tiempo de ingresar el socio por 
acuerdo entre éste y el Consejo de Administración, siempre con la 
aprobación de la Asamblea General. 

El socio a su vez podrá transmitir los derechos patrimoniales que 
amparan sus certificados de aportación, en favor del beneficiario que 
designe para el caso de su muerte, y serán las bases constitutivas de la 
sociedad cooperativa quienes determinen los requisitos para que tam-
bién se le puedan conferir derechos cooperativos al beneficiario. 

21  Idem
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Cada socio deberá aportar por lo menos el valor de un certificado, 
además se podrá pactar la suscripción de certificados excedentes o vo-
luntarios por los cuales podrá percibir el interés que fije el Consejo de 
Administración de acuerdo con las posibilidades económicas de la so-
ciedad cooperativa, tomando como referencia las tasas que determinen 
los bancos para depósitos a plazo fijo. 

Lo que es determinante es que al constituirse la sociedad coope-
rativa o al ingresar el socio a ella, es obligatoria la exhibición del 10% 
cuando menos, del valor de los certificados de aportación. 

Ahora bien, cuando la Asamblea General acuerde reducir el capi-
tal que se juzgue excedente, se hará la devolución a los socios que po-
sean mayor número de certificados de aportación o a prorrata si todos 
son poseedores de un número igual de certificados, en cambio cuando 
el acuerdo sea en el sentido de aumentar el capital, todos los socios 
quedarán obligados a suscribir el aumento en la forma y términos que 
acuerde la Asamblea General.22

Con respecto a los fondos sociales el Artículo 53 de la LGSC men-
ciona:

Las sociedades cooperativas podrán constituir los siguientes fondos 
sociales:

I.	 De Reserva; 
II.	 De Previsión Social, y 
III.	 De Educación Cooperativa. 

El Fondo de Reserva se constituirá con el 10 al 20% de los rendimien-
tos que obtengan las sociedades cooperativas en cada ejercicio social. 

Este podrá ser delimitado en las bases constitutivas, pero no será 
menor del 25% del capital social en las sociedades cooperativas de 
productores y del 10% en las de consumidores. Sin embargo, este 
fondo podría ser afectado cuando así lo requiera la sociedad para 
afrontar las pérdidas o restituir el capital de trabajo, pero deberá ser 
reintegrado al final del ejercicio social, con cargo a los rendimientos. 

El Artículo 55 Bis. De la LGSC menciona:

—En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el fondo 
de reserva deberá constituirse por lo menos con el diez por ciento de 
los excedentes, que se obtengan en cada ejercicio social, hasta alcan-
zar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de los 
activos totales de la Sociedad. Este fondo podrá ser afectado, pre-
via decisión de la Asamblea General, cuando lo requiera la Sociedad 

22  Idem
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para afrontar las pérdidas o restituir el capital de trabajo, debiendo 
de ser reintegrado en ejercicios subsecuentes, con cargo a los exce-
dentes. Se entenderá por capital de trabajo a la diferencia entre acti-
vos y pasivos a plazo menor de un año. 

El Fondo de Reserva de las sociedades cooperativas será mane-
jado por el Consejo de Administración con la aprobación del Consejo 
de Vigilancia y podrá disponer de él, para los fines que se consignan 
en el artículo anterior. 

El Fondo de Previsión Social no podrá ser limitado; deberá desti-
narse a reservas para cubrir los riesgos y enfermedades profesionales 
y formar fondos de pensiones y haberes de retiro de socios, primas 
de antigüedad y para fines diversos que cubrirán: gastos médicos y 
de funeral, subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
socios o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y de-
portivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza aná-
loga. Al inicio de cada ejercicio, la Asamblea General fijará las prio-
ridades para la aplicación de este Fondo de conformidad con las 
perspectivas económicas de la sociedad cooperativa.23

Por su parte las prestaciones derivadas del Fondo de Previsión So-
cial serán independientes de las prestaciones a que tengan derecho 
los socios por su afiliación a los sistemas de seguridad social. 

Las sociedades cooperativas en general, deberán de afiliar obliga-
toriamente a sus trabajadores, y socios que aporten su trabajo perso-
nal, a los sistemas de seguridad social, e instrumentar las medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo, así como de capacitación y adies-
tramiento, gozando del beneficio expresado en los artículos  116 y 
179 de la Ley del Seguro Social. 

El Fondo de Previsión Social se constituye con la aportación anual 
del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la 
Asamblea General. Este porcentaje podrá aumentarse según los ries-
gos probables y la capacidad económica de la sociedad cooperativa. 

Finalmente el Fondo de Educación Cooperativa será constituido 
con el porcentaje que acuerde la Asamblea General, pero en todo 
caso dicho porcentaje no será inferior al 1% de los excedentes ne-
tos.24

Como podrá observarse es indudable la necesidad inmediata de 
adaptar el derecho de las Sociedades Cooperativas a la digitalización y 
a la tecnología actual ya que de lo contrario esta ley quedará obsoleta 
y las sociedades cooperativas se encontrarán en una situación desven-
tajosa con respecto a las sociedades de capital dado que la tecnología 
ha venido a revolucionarlo todo, dejando de ser una herramienta ope-

23  Idem
24  Idem



Cambios tecnológicos en los órganos sociales de las empresas cooperativas...� Martha E. Izquierdo Muciño

Deusto Estudios Cooperativos 
ISSN: 2255-3444  •  ISSN-e: 2255-3452, Núm. 26 (2025), Bilbao, pp. 97-118

	 doi:  https://doi.org/10.18543/dec.3385  •  https://dec.revistas.deusto.es	 115

rativa y convirtiéndose en una auténtica guía para el buen funciona-
miento y productividad de las mismas, sin olvidar que estamos frente 
a sociedades que se rigen por una serie de principios y valores que 
se aplican en todas y cada una de las actividades que realizan que va 
desde la gestión democrática, membresía abierta, el control democrá-
tico, la participación económica de los socios, la autonomía e indepen-
dencia, entre otros más, lo cual se vería altamente favorecido con la in-
troducción de estas nuevas tecnologías.

VII.  Conclusiones

El año de 2025 resulta ser transcendental para las cooperativas en 
México y a nivel mundial por la gran importancia que revisten en todo 
el mundo por su desarrollo social, económico, cultural y humanístico. 
Sin embargo, actualmente este tipo de empresas enfrentan un con-
junto de desafíos, ante los inminentes cambios que se presentan den-
tro de un mundo globalizado, siendo uno de ellos la digitalización, que 
viene a ser una de las principales áreas de transformación para definir 
su futuro, haciéndose cada vez más urgente la adopción de nuevas tec-
nologías, así como también de nuevas plataformas digitales de siste-
mas de gestión y comercio electrónico entre otros más.

La digitalización ofrece oportunidades para modernizar y fortale-
cer las cooperativas en México. Sin embargo, es fundamental abordar 
los desafíos que presentan para preservar la democracia interna y la in-
clusión social. Con estrategias adecuadas, es posible avanzar hacia una 
transformación digital que respete los principios cooperativos y bene-
ficie a todos los socios. Uno de los principales obstáculos que se pre-
sentan para la digitalización en nuestro país son los recursos financie-
ros sobre todo para regiones en desarrollo por lo que resulta urgente 
buscar soluciones para enfrentar estos retos dado que las cooperativas 
desempeñan un papel fundamental especialmente en las áreas rurales 
y comunidades marginadas.

La asamblea en las cooperativas es la máxima autoridad, la digitali-
zación hoy en día, por tanto, también resulta ser de gran trascendencia 
aun cuando enfrenta grandes desafíos como la falta de acceso a inter-
net, la resistencia al cambio y la falta de capacitación del personal y de 
los socios para usar herramientas digitales. Además, la seguridad de los 
datos y la privacidad de la información son preocupaciones importan-
tes. Asimismo, la digitalización también puede generar desigualdades 
en la participación de los socios, según su nivel de acceso a tecnología 
y conocimientos digitales.
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Se considera que una de la principales dificultades para la transfor-
mación digital de las cooperativas radica en la falta de claridad sobre 
lo que significa la digitalización dado que muchas empresas descono-
cen por dónde empezar o el costo que acarreara, observándose que el 
éxito de las cooperativas a la fecha se ha basado en las relaciones per-
sonales y a las interacciones cara a cara con sus socios cooperativos, en 
virtud de que ha sido un sector que nunca ha tenido necesidad de uti-
lizar tecnología por lo tanto la transformación digital a muchos les pa-
rece absolutamente abrumadora.

De los Censos Económicos 2024 se desprende que existen profun-
das disparidades regionales y económicas entre las Unidades Económicas 
con una clara concentración en el aprovechamiento de tecnologías digi-
tales en el norte y centro del país reflejándose una gran diferencia tanto 
en términos de competitividad como de productividad, observase además 
una urgente necesidad de cerrar brechas tecnológica en sectores clave, 
como la manufactura, y en comercio, así como la importancia de alcanzar 
una mayor digitalización de toda la economía del país. Las unidades más 
grandes tienen mayor capacidad para integrar tecnologías digitales en sus 
operaciones, lo que quizás esté relacionado con mayores recursos.

Para la Asamblea General la tecnología podría facilitar el derecho 
de asistencia, así como el de información y de voto, facilitando con ello 
las soluciones a los problemas de identificación y verificación de los so-
cios que participen en las reuniones.

Para el buen funcionamiento de los Consejos de Administración 
como el de Vigilancia se hace imprescindible el uso de la tecnología, ya 
que ésta ayudaría a llevar a cabo con mayor precisión y fluidez las reso-
luciones que lleguen a tomarse.

Asimismo, para el buen funcionamiento de los fondos sociales, el 
manejo de la tecnología viene a ser un factor insustituible para garanti-
zar los acuerdos que en cada uno de ellos llegue a considerarse.
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